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coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvrctos pRoFESToNALEs coN cARGo a LA pARfrDA pRESUpuEsrAL EspEciFrca r2r1
"HONORARIOS ASIi'ILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. OUE CELEARAN POR UNA PARTE LA
sEcRETARfA DE LAS MUJERES A eurEN EN Lo sucEstvo sE LE DENo TNARÁ 'LA SECRETAR|A". REPRESENTADo EN EsrE acro PoR
LA MAESTRA GABRTELA RoDRicuEz RAMiRez. AstsÍDA poR LA Lrc. MAR|A LUrsA LETrctA stLVA CANAÁN, DrREcroRA EJEcurlvA DE
ADMtNtsrRActóN y F|NANZAS y poR LA orRA LA c. DE LA pAz roRREs AL A LoRENA a outEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENo¡llNARÁ
'LA PRESTADoRA', AL TENoR DE LAS stcutENTEs DEcLARActoNES Y cLAusuLAs:

DECLARACIONES

I, DEcLARA.LA SECRETARíA. A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE:

t.1 LA ctuDAD DE MExtco Es uNA ENTTDAD FEDERATTVA |ñTEGRANTE DE LA FEoERActóN, sEoE DE Los PoDERES DE LA uNlóN Y

cAptrAL oE Los ESTADoS uNtDos MExtcANos, coN PERSoNAL|DAD JURIDTCA y pATRrMoNlo PRoPlo, cuYo GoBIERNo ESTA A

cARGo. ENTRE orRos. DEL EJECUIVo LocAL. TtrurAR ouE sE AUxtLtA DE "óRGANos CENTRALES. DESCoNCENTRADoS Y
oRGANtsMos DEScENfRALtzADos. Los cuALES TNTEGRAN LA ADMtNtsrRAcróN PúBLtcA DE t¡ cluDAD DE MÉxlco. DE

coNFoRMtoAD coN Lo pREvtsro EN Los ARTicuLos 44 y 122 DE LA coNsTrrucróN PoLlTlcA DE Los ESTADoS uNlDos
¡¡eircÁñó§: ¡nr¡culos 1o, NUMERALES 4 y 5, y 33, DE LA coNsrfuctóN poLiTrcA oE LA ctuDAD DE MÉxlco: 1.4. s.7.1'1.12.13Y
i¿-oe L¡ iEi ónc¡ñ¡ce oer pooen e¡rcuirvo y oe LA ADMrNrsrFAcróN púBLrcA DE LA ctluoAo DE MÉxlco.

t.2 ouE LA sEcRETARiA ES UNA UN|DAD ADM|N|STRAT|VA DE LA ADMrNrsTRAclóN PUBLICA CENTRALIZADA DE LA cluDAD oE

rr,rei¡cb, óE co¡lronulo¡o cot¡io olspuEsTo EN Los ARTlcuLos 33 DE LA coNsnructóN PoLlncA DE LA cluoAD DE MÉxlco:
).1 rr in¡-ccioñ t, i¿, ro ra¡cCroñ ir¡. te, ¡z oE LA LEy oRGANTCA DEL poDER EJEcurtvo Y oE LA ADMtNtsrRAclóN PúBLlcA

DE tA CIUDAD DE MÉXICO Y 1. 2.3,7 FRACCIÓN XII Y 20, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA

ADM|NrsrRAcróN púBLtcA DE LA clUDAD DE MÉxlco.

I.3 QUE LA MAESTRA GABRIELA RODRíGUEZ RAM|REZ, EN SU CARACTER DE TITULAR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA

SU PERSONALIDAD JURÍDICA EN TERMINOS DEL NOMBRAMIENfO DE FECHA PRIMERO DE ENERO OEL 2019. EXPEDIDO POR LA

DOCTORA CLAUOIA SHEINBAUM PAROO. JEFA DE GOBTERNo DE LA ctuDAD DE MÉxlco, MANlFEsrANoo ouE CUENTA coN
FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y CON LA ATRIBUcÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE PRESTAC¡ÓN DE

SERVICIoS, EN TÉRMINoS DE LO OISPUESTO POR ARTiculos 20 FRAccróN rx oE LA LEY oRGÁNlcA oE LA AoMlNlsrRAclÓN
DEL poDER EJEcurvo Y DE tA AoMtNlsrRAclÓN

L9§
PUB LrcA DE LA cruDAD DE MÉxrco: 2 FRAcclóN v Y 3 FRAcclÓN vlll DE LA LEY

DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20. FRAcctóN xv DEL REGLAMENTo INTERIoR DEL PoDER EJEcurlvo Y oE LA

ADMrNrsrRAcróN púBLrcA DE LA clUDAD DE MÉxlco; NUMERAL 1.4.1.1.4-2. Y 4,7. DE LA CIRCULAR UNO 20I5, NORMATIVIDAD EN

MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS PARA LAS DEPENOENCIAS, UNIDADES AOMINISTRATIVAS, UNIDADES

ADMINISTRATIVAS DE Apoyo rÉcNrco opERATtvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS Y ENTIoADES DE LA ADMlNlsrRAc
PúBLrcA DEL DtsrRrro FEDERAL. ASi coMo EN Los LINEAMIENToS PARA LA AUToRlzAclÓN oE PRoGRAMAS DE coNTRATAcI ÓN

DE PRESTADORES OE SERVICIOS
SALARIOS".

CON CARGO A LA PARTIOA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A

euE LA Ltc. MARh LUtsA LETtctA stLVA CANAAN. EN su oARACTER DE otREcroRA EJEcurlvA DE ADMlNlsrRAclÓN Y FINANZAS

EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREoITA SU PERSONALIDAD EN TÉRMINOS OEL NOMBRAMIENTO DE FECHA DOS DE ENERO

DEL 2019, ExpEDtDo pon r-rc. ¡óirée iuls aASAroO¡ RAMos, suBsEcRETARto DE cAPtrAL HUMANo Y AoMlNlsrRAclóN
MANTFESTANDo ouE cuENTA coN FAcuLTADES AMpLIAS y suFrcrENTEs Y coN ATRIBUCIóN PARA cEITBRAR EL PRESENTE

óbÑiNErO. EÑ TENUIruOS OE LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 41 Y 129, FRACCIÓN XIV DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL

PoDER EJECUTIVo Y DE LA ADMINISfRACIÓN PÚBLICA DE I-A CIUDAD DE MÉXICO:Y EN EL NUMERAL 1.4,,I Y 1.4,2, OE LAS CIRCULAR

uNo 2015, NoRMATtvtDAo EN MATERTA DE ADMtNtsrRActóN DE REcuRSos PARA LAS DEPENDENCIAS. UNIDADES

ADMtNtsTRATtvAS, uNTDADES ADM|NtSTRATtvAs DE Apoyo TÉcNrco oPERATtvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS Y ENTIDADES

DE LA ADM|NrsrRAcróN PúBLlcA DEL olsrRlro FEDERAL.

ouE EL pRESENTE coNTRATo FUE suscRtro BAJo EL pRocEDtMtENTo DE ADJUDICAcIóN DlREcrA. coN FUNDAMENTo EN Lo
olsputsro pon los ARTicuLos 27 tNctso "c" y 54. FRAccróN xI oE LA LEy DE AooutslcloNEs PARA EL DlSfRlTo FEDERAL

OUE MEDTANTE OFtCtO SAFCo XTSSCHATDGAPU/DA/F|S20¡|¡|,20i9 DE FECHA l l DE ABRIL DEL 2019, EMITIDO POR LA SECRETARíA

óE;óMtNiaiR ¿óñ i a¡¡¡Nz¡s DEL coBlERNo oE LA cruDAo DE MÉxrco. sE AuroRzó A LA SEcRETAR|A DE LAS uuJEREs,
EL PROGRAMA DE CONTRATACIÓN DE PRESTAOORES OE SERVICIOS PROFESIONALES, DEL, EJERCICIO FISCAL 2019 DE

óóHronr¡lo¡o coN Lo pREvtSTo EN EL ARTicuLo NovEito, DEct o Y DÉct o PRIi,ERo DE Los LINEAMIENToS PARA LA

ÁuróÁrz¡crór.¡ oe pRocRAMAS oE coNTRATAcTóN DE PRESTADoRES oE sERVtctos coN cARGo A LA PARTIDA PRESUPUESTAL

ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS",

ouE coNFoRME AL oFtcto NúMERo SAF/SE/DGGE A/075612019 DE FECH,A r0 DE ABRIL DE 2019. EMlrlDo PoR LA SECRETARIA DE

nñÁ¡lás L¡ óerean¡ClóH oe EsrE coNTRATo, CUENTA coN suFtcrENctA PRESUPUESTAL EN LA PARTIDA l21l "HoNoRARlos
aSrrrr¡ieleS ¡ SltARtOS" PARA CUMPLIR CON EL PAGO DEL MO¡rrO SEÑALAOO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA.

ouE EL PRESENTE coNTRATo ESTA ExENTo DE LA PRESENTACTóN DE FTANZA PoR PARTE DE "LA PRESTADoRA'. coN
FUNDAMENTo EN EL ARTicuLo 74 oE LA LEY DE ADoulslcloNEs PARA EL DlsrRlro FEDERAL

ouE PARA EL cuMpLtMtENTo DE sus FUNCToNES. REoUTERE DE rA PRESTACTóN DE Los sERvlclos oBJETo DEL PRESENTE

INSIRUMENTO,

t.4

t.5

t.6

1.7

t.8

t.9

L

-N
U\

I.IO oUE fIENE SU DoMIcILIo EN AVENIDA MoRELOS 20, COL, CENTRO, C,P, 06000. ALCALDh CUAUHTEMOC. CIUDAD DE MÉXICO EL

ouE sE SEñALA PARA foDos Los EFEcros LEC.ALES DE EsrE coNTRATo.
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II. DECLARA "LA PRESTAOORA"

ouE ES UNA PERSoNA FistcA. coN cApActoAD JURíD|CA y rÉcNrcA PARA CoNTRATAR y oBL|GARSE A LA EJEcuctóN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATo Y DISPoNE oE LA oRGANIZACIÓN. ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENToS Y
EXPERIENCiA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIOADES DEL PROGRAMA PARA EL QUE SE LE ESIÁ CONTRATANDO. LO OUE
ACREDIfA CON EL CURRICULUM ESPECTIVO Y OUE TIENE ESTUDIOS DE   . TAL COMO LO
DEMUESTRA coN 

OUE ES DE NACIONALIDAD  DE EOAO  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
 EXPEOIDA POR  

OUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES LO OUE ACREDITA CON LA CÉDULA FISCAL EXPEDIOA A
SU FAVOR POR EL SERV¡CIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. ASí coMo oUE sU CLAVE ÚNICA DE REGISTRo DE
PoBLActóN Es  

OUE DE CONFORMIDAO CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MEXICO, AS¡
coMo EL No ENCONTRARSE lNHABtLtfADo, RAZóN poR LA cuAL AcREDITA TAL ctRcuNSTANclA. ExHtBtENDo LA coNsrANctA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILTTACIÓN EXPEDIDA POR LA SECRETARh DE LA CONTRALORh GENERAL DE tA
cluoAD DE MÉxlco. PoR Lo QUE PUEDE DESEMPEñAR LA pRESTActóN DE Los sERvtctos o&,ETo DE ESTE coNTRATo.

OUE BA",O PROTESTA DE OECIR VERDAD MANIFIESTA OUE SE ENCUEñTRA AL CORRTENTE EN EL CUMPLIM|ENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LOS ARTICULOS 8 Y 15 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y ACORDE
CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LAAUTORIZACIÓN OE PROGRAMAS DE CONTRATACIÓN DE PRESTADORES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 'HONORARIOS ASIMILABLES A SAIARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 20I9,

OUE ES SU VOLUNTAD PRESTAR LOS SERVICIOS OUE LE SON REOUERIDOS POR " Y OUE SON MATERIA DELPRESENTE coNTRATo, EN Los ttRMtNos y coNotctoNEs euE EN EL sE ESTtpuLAN.

QUE TIENE SU DOMICILIO             MrsMo euE sEñAtA pARA ToDos Los EFEcros LEc,ALES DE Esrr coñrn¡ro.
AÍIIBAS PARf ES DECLARAN :

[.4

.5

Í.7

[.6

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBFd,R EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DELMISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES

.c
pRtrERA" oBJETo DEL col{TRATo. .LA 

SECRETARíA.

LAUSULAS
ENCOMIENDA A "LA PRESTADORA' LA REALTZAC|óN oE Los sERvtctosPROFESIONALES CONSTSTENTES EN: FActL|TAR LOS pROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LASMUJERES euE vtvEN EN srutclóx DE vtoLENctA DE GÉNERo, ouE ACUDEN a LAs AGENCTAS DEL utNtsrERto púBLtco

(DESCONCENTRADAS Y EN ALGUNAS ESPECIALIZADAS ), BRTNDANDo ASESoRÍA y oRtENrAcróN JURiDtca cRATUITA EN MATERIANAL Y OTRAS , as¡ corro tNFoR ActóN
s oE ATENC|óN TNTEGRAL pstcosoctAL,
SOBRE SUS DERECHOS Y ALTERNATIVAS JuRiorcas eu

AUToNoM¡A
E LE ASISTEN; PROPORCTONANDO
Y EMPOOERAMIENTO, U OTROS

rNFoRMAcróN soBRE sERVtcto
sERvrcros y rRÁ trES euE SEAN oPcIoNEs ENCAHINADAS A SoLUcIoNAR SU PRoBLEMÁTICA. cOORDINARSE CON LA ASESORIAJURíD|CA púBLtca y coN EL PERSONAL XIINISTERIAL QUE CORRESPONDA PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE LAS ¡IUJERES ALcESo A LA PRocuRActóN DE JUSÍICIA.

"LA PREsrAooRA" sE oBLlc.A A REALIZAR sus sERVlcloS PRoFESIoNALES ACATANDo LA NoRirATtvtDAD coRRESpoNDtENTE,INCLUYENDo LA QUE RIGE SU PRoFESIÓN

SEGUÍiIDA. IONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN OUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS OUEDEBERA cuBRlR 'LA SECRETARíI" n -r-l pnesrmónl; dÉnl óe ¡ 69,69s.00 (sEsE[rA y [uEvE rL sErscrEirros N6yENTA y
9l!99 ¡E§gs 00,100 m.r.). MENos LAs RErENcroNEs, ouE "r-¡ sechÉrÁii¡r" TENGAGIi;üó]é-N ijÁle,clrzAn coNFoRME A LAsLEYES FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERCERA. FoRrA DE PAGo. "LÁ SECRETARIA' sE oBLtcA A pAGAR A'LA pREsraDoRA" EN FoRMA MENSUAL EL rMpoRTEESTIPULADO EN LA cLAusuLA ANTERIoR. coNrRA LA ENTREGA ot¡- rt.¡ronue oe ncrúonoEi,'s¡iiüpne v cuANDo sE ESrECUMPLIENDo coN LA PRESTAcTóN DEL sERvrcro pRoFEsro¡¡rL co¡¡rónue n Lo es¡puL¡óó Eru-Er_ int-s'LrurE colrn¡ro.
"LA SECRETAR¡A" PAGARÁ A -LA PRESTADoRA- EL Morro DvrDrDo EN pARcTALTDADES pAGADERAS MEDT,qNTE MESEs vENcrDos,
P!!IR9 DE !99 PRIMERoS 5 (clNco) Dhs HABTLES ouE stcrx ¡ t-r colclu§roñ óe-r-rs ¡ciülónrjÉs.'üs p¡nres ¡cuERDAN ouEPARA EL PRESENTE INSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE OToRGARA n¡rrcrpo, oue ei pRÉ¿tii ñ r-uo v ¡¡o sE REcoNocERÁINCREMENTO NI ESCATATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

TRATÁNDOSE DE PAGos EN ExcESo QUE REctaA 'LA PRESTADoRA', .EsrE DEBERÁ RETNTEGRAR Drcr.rAs CANTToADES MÁs LosINTERESES CORRESPoNDIENTES, A REoUERTMTENTo DE "LA s¡cnEmnir;. r-os cÁné-oléi'cel-cüüiü¡¡ soBRE LAS cANrDAoEs
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PAGADAS EN ExcEso EN cAoA cASo y sE coMpurARAN poR DlAs NATURALES oESoE LA FECHA DEL pAGo. HASTA LA FECHA EN
euE sE poNGAN EFECIVAMENTE rAS CANTIDADES A DrsposrcróN DE "LA SECRETARíA", Lo ANTERToR DE coNFoRMtDAD coN Lo
pREvtsro EN EL ARTlcuLo 64 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

cuARTA. vtcENctA o pL zo oE EJEcuctóN. "LA pREsraDoRA" sE oBLtGA A tNtclAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES oBJETo DE

ESrE coNTRATo, EL Dh ol DE aBRrL DE 2ol9 y A TERMTNARLoS A MAs TARDAR EL oíA 3l DE Acosro DE 2019.

OUINIA. OBLIGACIONES OE "LA PRESTADORA". "LA PRESTADORA' SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A LoS TÉRMINoS Y coNDICIoNES ESTABLECIDOS EN EL MISMO Y QUE DICHOS SERVICIOS SE

EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE "LA SEcRETARíA", ASi COMO A RESPoNDER POR SU CUENTA Y RIESGO. POR NEGLIGENCIA, IMPERICIA

o DoLo EN TÉRMtNos DEL ARTlcuLo 2.615 DEL cÓDlco clvlL PARA EL DlsrRlro FEDERAL.

.LA PRESTADoRA" ENTREGARA A "LA SECRETARíA" UN INFORME MENSUAL DE LAS ACTIVIDAOES REALIZAOAS EN CUMPLIMIENTO DEL

PRESENTE CONÍRATO,

SEXTA. CESIÓN DE DERECHOS.- "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR DE TERCERAS
PERSoNAS FÍSICAS o MoRALES SUS DEREcHos Y oBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS

DERECHos DE coBRo poR LA PRESTACóN DE Los sERvrcros REALTzADos euE AMPARA ESTE coNTRATo, stN PREVTA APRoBACIóN
ExpRESA y poR EscRrro DE "LA sEcRETAR|a".

sÉpfl A. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos. pRoDucros o RESULTAooS oBTENtoos DE LA PRESTACIóN DE Los
sERvtclos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAD ExcLUSrvA DE "LA SEcRETARíA", poR Lo QUE "LA PRESTADoRA'
CONVIENE OUE NO PODRÁ DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS, INFORMES O CUALOUIER OÍRA FORMA, LOS
REFERtDos pRoDucros. DATos y RESULTADoS. stN LA AuroRrzAcróN ExpREsA y poR EScRtro DE "LA SEcRETAR|A".

ocravA. DE LA vERtFtcActóN DE LA CAL|DAD DE Los sERvtctos.'LA SECRETAní1" reNonÁ u r¡cuLTAD DE vERtFtcAR LA cALlDAo
oE Los sERvrctos pRoFEStoNALES euE sE ESTÉN EJECUTANDo poR "LA pREsrADoRA", oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo,
coNFoRME A Los rERMtNos y coNDtooNES coNVENtoAS, EN cASo DE No sER sATrsFAcroRtAs, 'LA SEGRETAR|A". PRoCEDERÁ A
ApLtcAR rAS PENAS coNVENctoNALES. y EN su cASo. RESCTNDTRA ADMTNTSTRAT|VAMENTE EL coNTRATo o ExrctRÁ A "LA
PRESTADORA' SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, 'LA PRESTADORA" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR

su rNcuMpLrMrENTo cAUSE A 'LA SECRETARíA".

NovE A. PENA coNvEt{ctoNAL. PARA EL cAso DE ouE'LA pREsrADoRA" rNcuMpLA EN LA pREsrActóN DEL sERvtcto o EN

cuAloutERA DE LAS coNDtcroNES ESTABLEoTDAS EN EL PRESENTE tNSTRUMENTo. sE ApLtcARA UNA PENA co¡NENcIoNAL DEL 10olo

(DtEz poR ctENTo) DEL MoNTo.TorAL DE ESTE coNTRATo poR CADA DIA, A pARTtR oE ouE sE CoMPRUEBE su lNcuMPLlMlENTo.
coNFoRME Lo DISPoNE EL ARTicULo 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 57 OEL REGLAMENTO DE LA LEY

DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉctitA. RESctstóN ADi NtsrRATtva DEL coNTRAto. "LA SECRETAR|A" pooRÁ EN cuALoulER MoMENTo RESCI

ADMtNtsTRATtvAMENTE EsrE coNTRATo. stN NECESTDAD DE RESoLUCtóN JUDtcrAL, PoR lNcuMPLlMlENTo DEL "LA PREsrAooRA"
oE cuALoutER EsIpuLActóN Aeui CoNTENTDA o EN EL supuEsro pREvtsro EN EL ARTicuLo 2,614 oEL cÓDlco clvll PARA EL

otsrRtfo FEDERAL. Lo ANTER|oR EN TERMINoS DEL ARTicuLo 42 DE t-A LEy DE ADourstctoNEs PARA EL DlsrRlro FEDERAL Y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO,

"LA SECRETAR¡A" PoDRA oPTAR ENTRE ExIGIR EL CUMPLIMIENTo DEL MISMo O BIEN, SOLICITAR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL

coNtmió sl ;t-l secnerlnil" oprA poR LA REScrslóN ADMrNrsrRATrvA, 'LA pREsTADoRA' ESTARA oBLtGADo A PAGAR DAños Y

PERJUICIOS,

PARA EL cASo DE ouE pRocEDA LA REscrsróN AoMtNrsrRATrvA, EsrA sE rNrctARA DENTRo DE Los 5 (clNco) DiAs NATURALES

SIGUIENTES A AOUEL EN EL OUE SE HUBIERA AGOTAOO EL PI-AZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL,

DÉct A pRn ERA. NULTDAD DE pLENo DERECHo. sERÁ CAUSA DE ANULActóN oEL PRESENTE coNTRATo, QUE'LA PRESTADoRA" sE
ENCUENTRE EN EL supuEsfo sEñAt-ADo EN LA DECLARACTóN [.4 oE ESTE coNTRATo. o BAJo ALGUNA oE LAS clRcuNsrANclAS
ESTABLECTDAS EN LAS FRAcctoNES [, lll, rv, v, rx. x, x[ y xv DEL ARTicuLo 39 oE LA LEy DE ADoursrcroNEs PARA EL DlsrRllo
FEDERAL o B|EN cuANDo sE ESTE EN tAS HtpóTESls pREVtsrAS EN EL ARTicuLo 2.225 y DEMÁS RELATlvos Y APLICABLES DEL

cóDrco crvrL PARA EL DtsrRrro FEDERAL.

DÉCIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TE PoRAL DEL coNTRATo. "LA SECRETAR|A" PoDRÁ SUSPENOER EN TODO O EN PARTE LOS
SERVICIOS CONTRATAOOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO. POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN OUE ELLO IMPLIOUE
su rERMtNActóN DEF|NtTlvA. DANDo Avrso poR EScRrro A 'LA pREsraDoRA' coN ourNcE D|AS NATURALES DE ANTELACIóN

EL PRESENTE coNTRAfo PooRA CoNTINUAR PRooUCIENDO TODoS LoS EFECToS LEGALES, UNA VEZ OUE HAYAN DESAPARECIDO
LAs cAUsAs ouE MorrvARoN DtcHA suspENStóN.

DÉctMA TERCERA. TERi NACTóN ANTrctpADA. "LA sEcREtARiA" poDRÁ EN cuALeurER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTICIPAoAMENTE LA RELACIÓN CoNTRACTUAL QUE SE FORMALIZA, CUANDO CONCURRAN CAUSAS JUSTIFICADAS O SE EXTINGA LA
NECES¡DAD DE REOUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE OEMUESÍRE OUE. DE CONTINUAR CON EL
cuMpLrMtENTo oE LAS oBLtGAcroNES PACTADAS sE ocAStoNARiA ALGüN DAño o pERJUtcto AL GoBtERNo oE LA ctuDAD DE
MExtco. o cuANDo LA SECRETARiA DE LA coNTRALoRiA GENERAL oE LA ctuDAD DE MÉxtco. oETERM|NE tA NULTDAD pARctAL o
TorAL DE Los Acros ouE DtERoN oRtGEN AL coNTRATo, Lo ouE BASTARÁ coN sER coMUNtcADo poR EScRtro A'LA
PRESTADoRA.. coN 15 D|AS HÁBILES PREVIoS A LA DETERMINACIÓN RESPECTIVA, "LAs PARTES", CoNVIENEN QUE LA TERMINACIÓN
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ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO. SE SUJETARÁ A LAs DISPoSICIoNES SEÑALADAS PoR EL ARTíCULo 69, PÁRRAFo TERCERo
OE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL OISTRITO FEDERAL,

DÉcl a cuARTA. causAs DE susPENstóti o rER tNAcróN DEL coNTRATo poR tNcu plt tENTo DE oBLlcAcroNEs FrscALES. DE
coNFoRMloAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTlcuLos 8 y 15 DEL cóDtco FtscAL DE LA ctuDAD DE MExtco, EL PRESENTE
coNTRATo PoDRÁ SUSPENDERSE cuANoo LAS AUToR|DADES FtscALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpltMtENTo DE oBLtcActoNES
FISCALES PoR PARTE oE 'LA PREsraooRA" EN ESTE cASo "LA sEcRETARTA" oeeeR NbTrFaÁR A "LA pRESIADoRA. tALclRcuNsrANclA coN EL o&JETo oE QUE EN uN PL¡zo No MAYOR DE ctNco DiAS MTURALES CoNr¡oos A pARTtR oE Dtc¡"tANorlFlcAclóN DE DEBloo cuMPLtMtENTo A sus oBLrcActoNES FtscALES. st.L pREsrADoRAi l+lqeae cASo oMtso DE LANorlFlcAclóN ANTES REFERIDA, No DANDo cuMpuMrErro A LAS oBLtc,AcroNEs FrscALEs oue señru.¡ Ei óóótcó ilsé¡L oEiDlsrRlro FEDERAL. EN EL PLAzo ESTABLEcIDo, "LA sEcRetlnit' o¡nÁ pon renulN¡oo er_toñin¡ro3rx nEspoNsqBtLrDAD pARA
LA MISMA,

DÉcl A QUiNTA MoolFlcActóN DEL coNTRATo. EL pRESENTE coNTRATo poDRÁ sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN pARTE A TRAVESDEL coNVENlo MoolFlcAToRlo REsPEcrlvo, MlsMo ouE SERA suscRrro poR Los sERvtDones púailcos ouE CELEBRAN ELPRESENTE INSTRUMENTo o PoR eutEN Los susrruyA EN EL cARGo o FuNctores, ExiÉnttrt¡lóé orL ÁÁicu-Lo sz-oeü iÉi otADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUANDO ASI LO CONSIDERE IECESINIO "I¡ SECiETÁNIÁ;

DÉcl A sExrA. ExcLUStóN. 'LA pRESTADoRA" TIENE pLENo coNocrMrENTo DE euE No LE Es ApucABLE LA LEy FEDERAL DE LosTRABA"JADoRES AL sERvtc¡o DEL EsfAoo, REGLAMENTARTA oEL APARTADo "8" oEL ARTicuLo rr¡ oe Le óó¡rsrlruooñieoen¡r,;¡]
LA LEY FEDERAL DEL TRABA,o. PoR Lo ouE sE ENCUENTRA ExcLUtDo DE LAs REFER|DAS otspostcoNe§ ¡_ecnlss.

TODA vEz QUE sE TRATA DE uN coNTRATo oE PRESTACIóN oE sERvrcros DE NATURALEZA ctvll. y DE cARACTER AoMtNtsrRATtvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN OUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NOPUDIENoO sER CoNSIDERADo"LA PREsrADoRA". coMo TRAaAJADoR DE "LA secneilñ¡;póñ Ló oue r¡upocó ¡-e sln¡
APLICABLE I.A LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAO Y SERVICIOS SOCIALES OE LOS TRABAJADORES DEL ESTAOO.

DÉcl a sÉPn a. I TERPRETAcIó . pARA LA TNTERpRETACTóN y cuMpLrMrENTo DEL pRESENTE coNTRATo, ASI coMo pARA ToDoAQUELLo QUE No ESTE EXPRESAMENTE EsIpuLADo EN EL MrsMo. LAs PARTES sE soMErEN A LAS rcyes i ¡unlsolCcloñ oelósTRIBUNALES COMPETENTES oE LA cluDAD oE MÉxtco. PoR fANTo. -LA pREsrADoRA" ne¡¡u¡lóÁ AL FUERo euE puDtERA
CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE ,SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O PON CUEIOUICN OrN¡ CNÚSÁ,

LEiDo ouE FUE Y ENTERAoAS LAs PARTES DE su coNTENtDo y ALcANcE LEGAL. sE ExrENoE poR oupLtcADo, EL DtA 12 DE ABR¡LDE 20I9, FIRMANOO AL MARGEN LOS QUE EN ÉL INTERVINIERON. COMO CONSTA¡,ICI,I OE SU ¡CEPTICIóÑ

o

POR LA "LA SECR

MAESTRA GABRI GUEZ REZ
TITULAR DE LA SE DE LAS MUJERES

D¡RECTORA EJECUTIVA DE
AoMINISTRACIÓN Y FINANZAS

LETICIA A CAN

. DE LA PAZ TORRES ALII'A LORENA

DIRECTORA GENEFAL PARA EL ACCESO A LA
Y ESPACIOS DE REFUGIO
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